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EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Alvaro
Rodríguez Bereijo, don José Gabaldón López, don Julio
Diego González Campos, don Caries Viver Pi-Sunyer,
Magistrados, ha pronunciado

meses a contar de la fecha de la última publicación oficial
del acto o disposición. En consecuencia, y teniendo en
cuenta que el Decreto impugnado fue publicado en el
"Diario Oficial de Extremadura" con fecha 27 de julio
de 1990, siendo la fecha de presentación de la demanda
de 17 de diciembre del mismo año, es evidente que
debe inadmitirse el recurso al haber sido presentado
fuera del plazo de dos meses legalmente establecido,
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del
art. 39 ya citado».

3. En su demanda de amparo aduce el recurrente
la vulneración de su derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.} pues, a su juicio, la Sala ha incurrido
en un error patente al acordar la inadmisión por extem
poraneidad de su recurso contencioso-administrativo, ya
que el órgano judicial no ha tenido' en cuenta que el
art. 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo (en
adelante, L.P.A.) posibilita la interposición potestativa del
recurso de reposición en todos los casos enumerados
en el arto 53 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa (en adelante, L.J.C.A.), siendo en ese
caso el plazo de interposición del recurso contencioso-ad
ministrativo el previsto en el art. 58.2 de la L.J.C.A.

Por tanto, el recurso se habría interpuesto en plazo,
que concluía el 1 de agosto de 1991, lo que se confirma,
además, por el art. 59.1 de la Ley de Gobierno y Admi
nistración de la Junta de Extremadura que establece
que las Resoluciones de sus órganos, aun cuando se
trate de disposiciones de carácter general. son suscep
tibles de recurso de reposición, y por la Disposición final
segunda de la misma Ley, que reenvía al art. 126.2 de
la L.PA

Se concluye la demanda interesando de este Tribunal
que se otorgue el amparo solicitado y, en coherencia
con ello, se anule la Sentencia impugnada, ordenando
a la Sala que dicte otra. nueva en la que, entrando en
el fondo del recurso, resuelva todas las cuestiones en
ella planteada.

4. Por providencia de la Sección Cuarta, de 2 de
marzo de 19.92, se acordó la admisión a trámite de la
demanda de amparo y, a tenor de lo dispuesto en el
art. 51 LOTC, dirigir atenta comunicación al Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, Sala de lo Con
tencioso-Administrativo, a fin de que remitiese copia
adverada de las actuaciones obrantes en su poder, y
emplazase previamente a las partes intervinientes en el
recurso contencioso-administrativa núm. 965/90 para
que, en el plazo de diez días, pudiesen comparecer en
este proceso constitucional y defender sus derechos,
si así lo estimaran.

5. Mediante providencia de la Sección, de 4 de
mayo de 1992, se acordó tener por personado y parte
al Letrado de la Junta de Extremadura, señor Rodríguez
Corrales, así como acusar recibo a la Sala de las actua
ciones recibidas y dar vista de las mismas a las partes
y al Ministerio Fiscal para que, en el plazo común de
diez días, presentasen las alegaciones que estimasen
pertinentes, conforme a lo previsto en el art. 52.1 LOTC.

6. El escrito de alegaciones del demandante de
amparo fue presentado el día 28 de mayo de 1992.
Tras dar por reproducidos los argumentos ya aducidos
en su escrito de demanda, alega el actor, con apoyo
en determinada jurisprudencia del Tribunal Supremo,
que, la citada Resolución administrativa que aprobó la
catalogación de puestos de trabajo, fue expresamente
calificada por el mencionado órgano jurisdiccional como
un acto administrativo plural, de la que deben deducirse
las siguientes consecuencias de aplicación al caso: en

Sala Segunda. Sentencia 55/1995, de 6
de marzo de 1995. Recurso de amparo
2.539/1991. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso"Administrativo del T.S.J. de
Extremadura, que inadmitió recurso conten
cioso-administrativo instado por el actor tras
haber intentado el de reposición frente a
Decreto de la Junta de Extremadura, que apro
bó relación de puestos de trabajo. Vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva: inad
misión impeditiva del acceso a la jurisdicción.
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En el recurso de amparo núm. 2.539/91, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Ramiro Reynolds
de Miguel, en nombre y representación de don Eugenio
Dorado Sánchez, contra la Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura, de 23 de noviembre de 1991.
Han comparecido el Ministerio Fiscal y el Letrado de
la Junta de Extremadura, don José Manuel Rodríguez
Corrales. Ha sido Ponente el Magistrado don Alvaro
Rodríguez Bereijo, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante demanda registrada ante este Tribunal
el día 16 de diciembre de 1991, don Eugenio Dorado
Sánchez, bajo la representación procesal del Procurador
de los Tribunales señor Reynolds de Miguel. interpuso
recurso de amparo constitucional contra la Sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, de 23 de noviembre
de 1991, por vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva reconocido en el arto 24.1 C.E. .

2. En la demanda se constatan los siguientes
hechos de interés para el enjuiciamiento del asunto:

a) El solicitante de amparo interpuso, el día 1 de
agosto de 1990, un recurso de reposición contra el
Decreto núm. 57 de 1990 de la Junta de Extremadura
por el que se aprobó la relación de puestas de trabajo
en aquella Administración.

b) Transcurrido un mes desde la interposición del
citado recurso sin que el órgano competente resolviese
sobre el mismo y, antes de que concluyese el plazo de
un año legalmente previsto para recurrir en la vía juris
diccional, promovió, con fecha 17 de diciembre de 1990,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo,
tramitándose conforme al procedimiento especial esta-

. blecido en materia de personal.

c) El día 23 de noviembre de 1991 recayó Sen
tencia, acordando lá Sala la inadmisión del recurso juris
diccional por extemporáneo, por cuanto -fundamento
jurídico 2.°_ «es clara la dicción del arto 53 de la Ley
de Jurisdicción que exceptúa del recurso de reposición
"Las disposiciones de carácter general. en el supuesto
previsto en el arto 39, párrafo primero", así cama el
arto 58.3 b) que prevé el plazo de impugnación en dos
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primer lugar. la obligación de la Administración de noti
ficar el contenido de la misma a todos sus destlnatanos.
lo que en modo alguno se hizo; y. en segundo lugar.
porque al no tener el carácter de disposición general.
nunca podría aplicarse -como lo hizo la Sala- el
arto 58.3 b) L.J.C.A. Por todo ello. y con cita expresa
de la STC 32/1989. concluye el actor suplicando que
se otorgue el amparo solicitado.

7. Dos días antes registró sus alegaciones la repr~
sentación procesal de la Junta de Extremadura. En el
aduce que en el proceso a quo .en ningún mom~nto

llegó a discutirse la naturaleza de dlsposlclon de caracter
general del acto recurrido. como lo demuestra c1aramen;
te. por lo demás. la propia demanda de amlJaro. ~Sl

pues. tanto la parte actora como la Admlfllstraclon
demandada y la propia Sala de Instancia estuvieron con
formes en calificar el Decreto recurrido como una dls
posicióQ,IJe carácter general. Siendo ello así. la Sentencia
que se recurre no sería susceptible del amparo cons
titucional que ahora se pretende, por cuanto no se
habrían agotado todos los recursos dentro de la vía juris
diccional, tal y como exige el art. 44.1 a) LOTC. pues.
frente a la misma. era posible formular los oportunos
recursos de súplica, reposición o queja. En virtud de lo
expuesto. finaliza esta representación. interesando la
inadmisión a trámite de la demanda de amparo por no
haberse agotado la vía ju'dicíal previa a este proceso
constitucional.

8. El escrito de alegaciones del Ministerio Fiscal.tue
presentado el día 23 de mayo de 1992. Tras un~ sucinta
exposición de los hechos y de la Interpretaclon de. la
legalidad ordinaria efectuada por la. Sala que., expllcl
tamente califica de errónea. se detiene el Mlfllsteno
Público en determinar si esa errónea interpretación tiene
o no trascendencia constitucional. En este sentido. seña
la el Ministerio Fiscal que, aunque en principio el cóm
puto. de los plazos procesales es una cuestión Clue han
de resolver los órganos junsdlcclonales Sin ultenor inter
vención de la jurisdicción constitucional. cuando su inter
pretación se fundamente en un error patente determi
nante de indefensión (STC 155/1991), esa equivocada
apreciación de las normas procesales y de acceso al
recurso adquiere trascendencia constitucional. porque
afecta al derecho a obtener una tutela judicial efectiva
que reconoce el art. 24.1 C.E. . ..

A su juicio. esta doctrina es de entera apllcaclon al
caso presente, pues el recurrente se ha visto pnvado
de la tutela judicial que pretendió (con independencia,
claro. está. del éxito de su pretensión) en virtud de un
error interpretativo manifiesto de la legalidad que no
puede encontrar apoyo en el texto aplicado .ni en su
entendimiento. Error patente o fundamentaclon irrazo
nable del fallo de inadmisión. desfavorable a la efec
tividad del derecho fundamental del recurrente, y que
le ha privado de su derecho a obtener un pronuncia
miento sobre su pretensión. En razón de todo ello. con
sidera el Ministerio Fiscal que procede estimar la pre
sente demanda de amparo y anular la Sentencia recurri
da a fin de que se dicte otra que no inadmita el recurso
contencioso-administrativo por extemporáneo.

9. Por providencia de 2 de marzo de 1995, se señaló
para la deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 6 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1. La cuestión objeto del presente recurso de ampa
ro es determinar si ha lesionado el derecho a la tutela
judicial efectiva del arto 24.1 C.E. la inadmisión, IJar
extemporáneo. del recurso contencloso-admlfllstratlvo
acordada por la Sentencia de la Sala de lo Contenclo-

so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura por haber trascurrido el plazo de dos meses
desde la fecha de publicación oficial del acto o diSpo
sición recurrida a tenor de lo dispuesto en el arto 58.3 b)
de la L.J.CA

Antes de examinar la cuestión de fondo planteada.
es preciso resolver la objeción de procedibilidad formu
lada por el Letrado de la Junta de Extremadura, A JUICIO
de esta representación, la demanda de amlJaro debe
ser inadmitida a trámite, pues la Sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo era susceptible
de ulterior recurso ante los Tribunales ordlnanos (queja.
reposición o súplica). por lo que concurre la causa .cole
inadmisión prevista en el arto 50.1 a) LOTC. en relaclon
con el arto 44,1 a) del mismo texto legal. consIstente
en la falta de agotamiento de la vía judicial previa a
este proceso constitucional. .

Pero esta objeción procesal debe ser desestimada.
Con independencia de si, a tenor de lo dispuesto en
el art. 94.1 a) L.J.CA. la Sentencia era o no susceptible
de recurso. lo importante. a los efectos que ahora Impor
tan y de acuerdo con el principio pro actione, es el hecho
de que la propia Sala declaró expresamente en el p~e
del fallo de su Sentencia que contra la misma no cabla
interponer recurso judicial alguno. por lo que el invocado
motivo de inadmisión debe ser rechazado. Hemos de
entrar. pues. en el examen del fondo del asunto.

2. Desde sus primeras Sentencias (STC 19/1981).
este Tribunal ha declarado que el arto 24.1 C.E. reconoce
el derecho de todos los ciudadanos a la jurisdicción,
y que este derecho no puede in~erlJretarse.como.un
derecho incondicional a la prestaclon junsdlcclonal.slno
como un derecho a obtenerla siempre que se ejerza
por las vías procesales legalmente establecidas. De este
modo el derecho a la tutela judicial efectiva comprende
el der~cho a obtener una resolución motivada y fundada
en Derecho, a ser posible sobre el, fondo de las .1J~e
tensiones formuladas pero que podra ser de Inadmls!on
cuando concurra alguna causa legal para ello y aSI lo
acuerde el Juez o Tribunal en aplicación razonada y razo
nable de la misma (entre otras muchas, STC 68/1983
y más recientemente, STC 192/1992). ,

La interpretación y aplicación de las reglas que regu
lan el acceso a los recursos legalmente establecidos es,
en principio. una cuestión de . legalidad ordinaria cuyo
conocimiento compete exclUSivamente a los Jueces y
Tribunales integrados en el Poder Judicial (art. 117.3
C.E.). a quienes corresponde precisar el alcar]ce de las
normas procesal,es y, más en concreto. la c?ncurrencl~
de los presupuestos que condicIonan la valida consti
tución del proceso. Unicamente. cuando se defllegue
el acceso al recurso de forma inmotivada (STC
18/1990). basándose en una causa legal inexistent~
o en error patente (SSTC 192/1992, fundamento jun
dico 2.° y 255/1994, fundamento jurídico 2.°) O. final
mente mediante una interpretación de la misma mafll
fiestamente arbitraria e infundada que no podría con
siderarse expresión del ejercicio de la justicia (por todas.
STC 148/1994, fundamento jurídico 4.°), es posible su
revisión en sede constitucional. pues sólo en tales casos
existe una lesión constitucionalmente relevante del cita
do derecho fundamental.

Ahora bien, ya en la temprana STC 3/1983, funda
mento jurídico 4.°. el Tribunal ConstitUCional ha subra
yado también el diferente relieve constitUCional del dere
cho al acceso a la jurisdicción y el de acceso a los recur
sos legalmente establecidos, aunque ambos ~e .encuen
tren ínsitos en el arto 24.1 C.E., porque este ultimo pre
supone inexorablemente el primero del cual viene a ser
tan solo un corolario, pues el derecho a acceder a la
justicia no viene otorgado por la Ley sino por la Cons
titución misma. Lo que se traduce en que el pnnclplo
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pro actione ha de operar en la protección constitucional
del derecho al acceso a la jurisdicción. dada la diferente
trascendencia que cabe otorgar -desde la perspectiva
constitucional- a los requisitos de acceso al proceso.
en tanto pueden obstaculizar o eliminar el derecho de
los ciudadanos a someter el caso al conocimiento y pro
nunciamiento de un Juez y por tanto causar indefensión.
y a los requisitos de inadmisión de los recursos legal
mente establecidos. en que se pretende la revisión de
la respuesta judicial ya contenida en la Sentencia de
instancia previamente dictada, que ya habría satisfecho
el núcléo de su derecho fundamental (STC 255/1993,
fundamento jurídico 3.°) a una tutela judicial efectiva
sin indefensión. Doctrina recientemente reafirmada en
la STC 37/1995, fundamento jurídico 5.° Por ello. cuan
do se trate del acceso a la jurisdicción. o este acceso
esté jurídicament& condicionado por la interposición de

. recursos administrativos previos -como ocurre particu
larmente en los ámbitos de la jurisdicción laboral y de
lo contencioso'administrativo-, la interpretación realiza
da por los órganos judiciales sobre la admisibilidad de
la acción jurisdiccional emprendida. no sólo ha de cum
plir con los requisitos antes expuestos. sino que ha de
estar orientada por el principio pro actione. Lo que. cuan
do se trata de actuaciones de las Administraciones Públi
cas, es también una consecuencia del mandato conte
nido en el arto 106.1 C.E., que ordena y garantiza su
control jurisdiccional por parte de los Jueces y Tribunales.
(vid. la reciente STC 294/1994, fundamento jurídico 3.°).

3. En el presente caso, el órgano judicial ha acor-
dado la inadmisión, por extemporáneo, del recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el hoy deman
dante de amparo contra el Decreto 57/1990. de 26.
de julio, de la Junta de Extremadura. por el que se aprue
ba la relación de puestos de trabajo del personal fun
cionario, por entender que, a tenor 'del arto 53 e) de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. con
tra las disposiciones de carácter general en el supuesto
previsto en el arto 39.1.° (posibilidad de impugnación
directa ante la jurisdicción contenciosa) se excluye expre
samente el recurso de reposición. Por consiguiente. el
plazo para la interposición del recurso contencioso-ad
ministrativo es de dos,meses contados a partir del día
siguiente al de la úl,tima publicación oficial. de la dis
posición recurrida. a tenor de lo previsto en el arto 58,3
b) de la UCA.

El demandante de amparo, por su parte. tras rebatir
la naturaleza del acto impugnado que. en su sentir, no
es una disposición de carácter general sino un acto admi
nistrativo plural, y hacer algunas consideraciones sobre
los preceptos de la Ley de la Jurisdición Contencioso-Ad
ministrativa y de la Ley de Procedimiento Administrativo
en juego. entiende que, dado que había interpuesto,
potestativamente el recurso de reposición. a tenor del
arto 126 de la L.P.A.. el plazo para el contencioso-ad
ministrativo empezará a contarse en la forma prevista
en el arto 58.1 y 2 L.J.C.A., es decir. un año a contar
de la fecha de interposición del recurso de reposición.

A juicio del demandante de amparo la interpretación
y aplicación de la legalidad realizada por el Juez. que
determina la grave sanción de cerrarle el acceso a la
jurisdicción contenciosa. ha lesionado su derecho fun
damental a la tutela judicial efectiva por haber sido dic
tada con evidente error, fundamentación irrazonable y
con criterio interpretativo desfavorable a la efectividad
al derecho fundamental.

Ha de darse la razón al demandante de amparo. pues
no puede estimarse que la Sentencia que ha acordado
la inadmisión del recurso contencioso-administrativo por
extemporáneo sea producto de una interpretación yapli
cación de la legalidad ordinaria ajustada a las exigencias
anteriormente expuestas del derecho a la tutela judicial

efectiva del art. 24.1 C.E. y del principio pro actione
favorable a la efectividad del derecho fundamental. Y
no puede considerarse razonable. desde la perspectiva
constitucional. una decisión del órgano judicial que de
manera arbitraria desconoce y niega los efectos jurídicos
que se derivan de las propias reglas generales sobre
los recursos administrativos establecidos en la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (art. 53) y de
la Ley de Procedimiento Administrativo (art. 126), con
la consecuencia de privar al demandante de amparo del
acceso a la jurisdicción contenciosa al que. con arreglo
a la Ley, tenía derecho.

En efecto. ciertamente la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa establece que las disposiciones
de carácter general dictadas por la Administración. una
vez aprobadas definitivamente en vía administrativa
podrán ser impugnadas directamente ante la jurisdicción
contenciosa sin necesidad de previa interposición del
recurso de reposición ante el propio [art~3 e) y
arto 39.1 L.J.C.A.]. Sin embargo la Ley de Procedimiento
Administrativo dispone que en los casos enumerados
en el art.53 L.J.CA -yen lo que ahora importa. de
impugnaciones contra las dJsposiciones administrativas
de carácter general- cabrá interponer el recurso de repo
sición con carácter potestativo (art. 126 L.P.A.).

Si esto es así. los efectos de la interposición del recur
so han de ser los que se derivan de las reglas generales
sobre recursos administrativos tanto si el recurso de
reposición es preceptivo como si se interpone con carác
ter potestativo como es ahora el caso. En ambos supues
tos es claro que este recurso se interpone con tod.as
sus consecuencias. esto es con todos sus derechos y
deberes inherentes al legal ejercicio de facultades pro
pias; y entre ellos, principalmente. el de interrumpir el
plazo de caducidad de dos meses para la interposición
del recurso contencioso-administrativo establecido en el
arto 58.3 b) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa a contar desde la fecha de publicación del
acto o disposición administrativa recurrida.

De otro modo. si así no fuera, se privaría arbitraria
mente ,al administrado recurrente de los efectos jurídicos
inherentes a una facultad que la Ley le reconoce expre
samente. Pues a pesar de la dicción literal «se excep
tuarán» que emplea el art. 53 L.J.C.A., ello no supone
una exclusión del recurso de reposición y tampoco de
los efectos jurídicos procesales que de su interposición
se derivan. < •

Así las cosas, es claro en los supuestos -como es
el que ahora nos ocupa- en que se haya interpuesto
con carácter potestativo el recurso de reposición, el plazo
para la interposición del recurso contehcioso-adminis
trativo ha de ser -como por lo demás ha venido decla
rando reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo
el establecido en el arto 58.1 y 2 de la L.J.C.A.. lo que
significa que al haberse interpuesto potestativamente
recurso de reposición y haber transcurrido un mes sin
que la Administración hubiese resuelto (art. 34.1
L.J.C.A.), el plazo para el recurso contencioso-adminis
trativo era el dispuesto en el apartado 2 del art.58 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra'tiva; esto
es, el de un año a contar desde la fecha de interposición
del recurso de reposición (en el caso. el 1 de agosto
de 1990).

Por todo ello. la Sentencia impugnada que inadmitió
por extemporáneo el recurso contencioso-administrativo
resulta manifiestamente errónea y arbitraria. lesiva del
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva del
arto 24.1 C.E.. al cerrar al demandante de amparo su
derecho al acceso mismo al proceso y a obtener de
los Jueces y Tribunales un pronunciamiento sobre la
cuestión de fondo planteada.
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Lo que lleva derechamente al otorgamiento del ampa
ro solicitado y·a la anulación de la Sentencia impugnada
para que por la Sala se dicte otra que no inadmit'a, por
extemporáneo, el recurso contencioso-administrativo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIOAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en su virtud:

1.0 Reconocer el derecho del demandante de ampa
ro a la tutela judicial efectiva..

2.0 Anular la Sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura, de 23 de noviembre de 1991,
dictada en el recurso núm. 965/90. para que por el
citado órgano judicial se dicte nueva resolución que res
pete el derecho del recurrente a la tutela judicial efectiva.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a seis -de marzo de mil novecientos
noventa y cinco.-Luis López Guerra.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Julio Diego González
Campos y Caries Viver Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

Sala Segunda. Sentencia 56/19,95, de 6
de marzo de 1995, Recurso de amparo
1.514/1992. Contra Sentencia de la Sala Pri
mera del Tribunal Supremo declarando no
haber lugar al recurso de casé/ción promovido
contra la dictada por la Audiencia Provincial
de Bilbao desestimatoria de recurso de ape
lación interpuesto contra Sentencia 'dictada
por el Juzgado de Primera Instancia de Duran
go resolutoria de autos da la Ley 62/1978,
instados por los hoy recurrentes en amparo
(miembros del EAJ/PNV), contra determina
dos Acuerdos adoptados por diversos órganos
del partido. del que habían sido expulsados.
Supuesta vulneración de los derechos a la
libertad de expresión y de asociación. .

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por don Luis López Guerra, Presidente; don Alvaro
Rodríguez Bereijo, don José Gabaldón López, don Julio
Diego González Campos y don Caries Viver Pi-Sunyer,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.514/1992, promo
vido por don Mikel Izaguirre Lízaso. don lñaki Barrola
Etxeberria, don Gotzon Olarte Lasa. don Inazio Mitxelena
Etxeberria y don Jesús ArtelXe Lazkano, representados
por la Procuradora de los Tribunales doña Sofía pereda
Gil y asistidos del Letrado don José Luis Soldevilla, contra
Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo, de
21 de mayo de 1992, por la que se declara no haber
lugar al recurso de casación núm. 652/90, promovido
contra la dictada por la Sección Primera de la Audiencia

Provincial de Bilbao. de fecha 30 de diciembre de 1989.
desestlmatoria de recurso de apelación (rollo núm.
93/89) interpuesto contra Sentencia del Juzgado de Pri
mera Ins"tancia de Durango, de 4 de enero de 1989,
resolutoria de autos de la Ley 62/1978 núm. 3í9!86.
Ha sido parte Eusko Alderdi Jeltzalea/Partido Naciona
lista Vasco (EAJ/PNV), representado por el Procurador
don Samuel Martínez de Lecea Ruiz y asistido del Letrado
don Adolfo Saiz Coca. Ha comparecido el Minister'o Fis
cal y ha sido Ponente el Magistrado don Caries Viv¡¡r
Pi-Sunyer, quien expresa el pareCer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 12 de
junio de 1992. doña Sofía Pereda Gil. Procuradora de
los Tribunales y de don Markellzaguirre Lizaso, don lñaki
Barriola Etxeberria, don Gotzon Olarte Lasa, don Inazio
Mitxelena Etxeberria y don Jesús Artetxe Lazkano, inter
pone recurso de amparo ,contra la Sentencia de la Sala
Primera del Tribunal Supremo, de 21 de mayo de 1992,
por la que se declara no haber lugar al recurso de casa
ción (núm. 652/90) promovido contra la dictada por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Bilbao,
de fecha 30 de diciembre de '1989, desesti¡natoria del
recurso de apelación (rollo núm. 93/89) interpuesto con
tra la Sentencia dictada, el 4 de enero de 1989, por
el Juzgado de Primera Instancia de Durango en los autos
de la Ley 62/1978 núm. 319/86.

'2, Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son. sucintamente expuestos, los que siguen:

a) El Consejo nacional o Euzkadi Buru Batzar (EBB)
del Partido Nacionalista Vasco (EAJ/PNV) -órgano eje
cutivo superior del Partido, por delegación de la Asam
blea nacional~ tuvo conocimiento en su día, por los
medios de comunicación, de que la Ejecutiva de Gui
púzcoa [Gipuzko Buru Bauar (GBB)] había convocado
para el día 12 de septiembre de 1986 una reunión de
la Asamblea regional de Guipúzcoa para que ésta, exclu
yéndose del pacto confederal en el que se fundamenta
el EAJ/PNV, asumiera todas las atribuciones del Partido
en el territorio. de Guipúzcoa, •

Ante semejante propuesta (que suponía la escisión
del EAJ/PNV), el Consejo nacional (EBB) convocó a sus

-miembros para el día 8 de septiembre de 1986, citán
dose a los representantes de Guipúzcoa que formaban
parte del Consejo nacional y del Consejo regional, Los
miembroS\del Consejo regional citados no comparecie
ron, y el Consejo naoional acordó lo'siguiente: 1. Con
minar al Consejo regional para que retirase su propuesta
secesionista; 2. Advertir a la afiliación de Guipúzcoa de
que su adhesión a la propuesta del Consejo regional
suponía la exclusión del EAJ/PNV; 3. Convocar la Asam
blea 'nacional para el día 13 de septiembre
de 1986.

Pese a todo ello, el 12 de septiembre se celebró en
Zarauz la reunión convocada por el Consejo regional,
en la que se adoptó el Acuerdo de que la Asamblea
regional asumiera las atribuciones propias y las del Par
tido para seguir actuando como tal en el territorio de
Guipúzcoa y que los cargos públicos ·representantes del
EAJ/PNV en el territorio dependieran a todos los efectos
de la Asamblea regional y de su Ejecutiva.

Los apoderados de las organizaciones municipales
de Guipúzcoa que estaban dispuestos a mantener la uni
dad del PNV abandonaron la reunión de Zarauz y se
reunieron, el mismo día, en Zumaya, acordando que quie
nes aprobaron la propuest'l del Consejo regional -en
Zarauz- habían roto unilateralmente el Pacto que les
unía al EAJ/PI'iIV y que ellos -los de Zumaya- expre
saban su resolución de continuar en el Partido.
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